
boletín oficial de la provincia

– 26 –

C.V.E.: BOPBUR-2023-05163
núm. 192 miércoles, 11 de octubre de 2023e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE VALDEPORRES 

Tras las elecciones locales del pasado día 28 de mayo de 2023 y constituida la 
corporación en sesión extraordinaria el día 17 de junio de 2023; 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril; 
y 43, 44 y 45 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

Resuelvo. – 
Primero. – Efectuar la siguiente delegación, respecto de servicios municipales que 

se especifican, a favor de la concejala que a continuación se indica: 
– Concejalía de Turismo: D.ª Sonia Labrado Varona. 
Segundo. – Las delegaciones efectuadas abarcarán las facultades de dirección, 

organización interna y gestión de los correspondientes servicios con exclusión de la 
facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros. 

Tercero. – Notificar la presente resolución a la persona designada a fin de que 
proceda, en su caso, a la aceptación del cargo. 

Cuarto. – Remitir anuncio de la referida delegación para su inserción en le Boletín 
Oficial de la Provincia y publicarla igualmente en el tablón de anuncios municipal. 

Quinto. – Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la primera sesión que se 
celebre. 

Sexto. – La delegación conferida será efectiva desde el día siguiente a la fecha de 
la presente resolución. 

Asimismo, se le comunica que se considerará que ha aceptado el cargo tácitamente, 
si en el plazo de tres días hábiles no manifiesta oposición al mismo, y que esta condición 
solo se perderá en caso de renuncia que deberá ser expresa y manifestada por escrito o 
cese por la Alcaldía. 

En Merindad de Valdeporres, a 28 de septiembre de 2023. 
El alcalde, 

Bernabé Miras López
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